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dadn1,oi· Ofrlos ven Bai·celona, en 2~ <Ir Kovie11tbl'e de liH2, 1:cprlida 1,or Fel'.p~l{ [{~¡Rr11-
l.<u 15 de D 'ciembre dr 1~ y por Pelipe III m el Escorwl, eii 19 de Ju/to e · d 

se , ell 
1 

1 ' n lns colonias lngl<'sns. Se fundó un Estado que e-

P!~~~i~!:~:! :~:•;.¿~: ~e Espnlla: la colonl7,ac:~!n!
1
~~~:e::~e~:~ri! 

Y t.•mto los colonos, como los pueblos conquistad~, no t~ dos principales de la colo
que el monarca espanol quiso otorgarles. ,Todos i~ empd~~o:; lncti<l!' se mandó qu<: 
nin eran nombrados por el rey, Y en cuanto algo iemo , ·

1
; al ue no/uestm 

•conserva.ten la& leyes y costum1>res que te11ian ante.s del~ ~r1s:, J? 1! ~tu riera pt)I' 
ronirarim a la ,·cligion ca1Mica, 1·e-'ert'll1ulose el rey la/ac11 ta <ea a ir 

· L<' 4 título 1• libro~ de la Recopllaclon de Indlas). 
co~i·tm1C1:-;a ~1!ta'.1 se emp~cndier~u vru·ias cxpedlclones, ya para continuar la cou-w~:~~e ta~ extensci'pals, y ya para tomar poseslon de los diferentes pueblos qt~e hn
q_ · . e tés á Jurarse vasallos del rey do Espalla, amed1enta-
~~~n~~~!1~:t:~:f ~:~~f 1X:~rl~ ~e )Coctezuma. Estas cllver,;as expediciones fueron 

ru;1::~1~;:tr~:~~~~~n~~~1:i:;:o:~i~~:poudrémos con detendon rl •Nema 
d; gobiemo qi;~ Espnfla ('stnbleció para su colonla.-Nola <lel t,·a<lucto,·. LECCION -v. 

HISTORIA DE VIRGINIA (CONTINUA). 
1621-1688. 

:--ESORES: 

Dejamos á la Virginia en el momento en que la. division del terre
no y el cultivo del tabaco parece que aseguraban su duracion; de una 
parte estimulando el trabajo, y de la otra. garantizando una ventajosa 
remuncracion. Despues de trece años de prueba, los aventureros se 
habían convertido en labradores, gefes de familia y grandes hacen
dados; y ent6nces se reve16 el espíritu inglés. La carta de la colonia 
les parecía opresiva; usaban de cierto tono de independencia con el go
bernador, y reclamaban como un derecho imprescriptible los privile
gios y libertades de que el ciudadano inglés gozaba en la madre patria. 
Para calmar esta agitacion, Sir George Yardley, gobernador de fa 
colonia en 1619, convoc6 una asamblea general compuesta de repre
sentantes de las diferentes plantaciones, permitiéndoles ejercer al lado 
<lcl gobierno y del consejo colonial las funciones de legislatura. Esta 
fué la. primera asamblea representativa que hubo en América; y, no
tadlo bien, la colonia no llevaba mas que trece años de haber sido 
fundada, 

Esta institucion fué tan bien recibido.1 se crey6 tan necesaria á la 
prosperidad de la colonia, que en 1621, el consejo superior que resi
!lia en L6ndres di6 una célebre ordenanza que concediu á la Virginia 
-una constitucion escrita, y al asegurar su libertad aseguraba al mis
mo tiempo su fortuna. 
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'La forma <le gobierno dada á In. Virginia fué una imitacion de la 
constitucion inglesa.. Tiene para nosotros un interes particular, por
que sirvi6 de modelo á las ordenanzas que rigieron á las colonias. «El 

objeto de la ordenanza, <lecia e1 preámbulo de la acta, es procurar el 
mayor alivio y el mas grande bienestar del pueblo, así como prevenir 

la injusticia y opresion.,> 
Bien sencillas son las disposiciones de esta carta. Un gobierno nom

.brado por la compañía, un consejo permanente elegido por la misma, 
una asamblea general que debia reunirse anualmente y ser compuesta. 
de los miembros del consejo y de dos diputados por cada plantacion, 
electos por sus respectivos habitantes, componían los poderes públi
cos. En sus principales rasgos, esta constitucion hace recordar la in

glesa; un rey, una cámara alta, la cámara de los comunes. 
Correspondia á la. asamblea el poder legislativo; pero el gobernador 

tenia un derecho de veto, y ninguna ley era válida, si no ora ratificada 
por fo compañía de Lóndres. Al contrario tambien, ninguna órden de 
dicha compañía podía ser obligatoria en la colonia, sin que ántes fuese 
ratificada por la asamblea; disposicion justa que merece ser notaQfl. 

Respecto á los tribunales, se dispuso seguir las leyes y las formas 
inglesas: el restablecimiento del jurado y la abolicion de las cortes 
marciales, que se habian establecido de acuerdo con Bacon, defendidas 
entónces por el conde de W arwick, quien sostenía que ningun fallo 
era mas noble que una sentencia militar, supuesto que eran soldados 
y hombres de armas los que la pronunciaban. Los colonos preferian 
ser tratados mas bien como ciudadanos, que como cortesanos. 

Así es que desde que la colonia comenzó á vivir tuvo las liberta
des de la metrópoii, las dos prerogativas que hacen la gloria y la fuer
za del ciudadano inglés; el gobierno libre y el juicio por jurados. 

Desde entónces los colonos de la Virginia no fueron agentes ni ser
vidores de una compañía, sino hombres libres, ingleses, ciudadanos: 
desde ent6nces tambien h prosperidad de la colonia pudo ser alterada 
por acontecimientos exteriores, 6 por incursiones de los indios; pero 
en el interior se habia edificado sobre una base duradera, que no po

dia ser destruida en un instante. 
Ocurren aquí desde luego dos reflexiones; la una nos hará conocer 

mejor 1a constitucion americana, y l¡¡, otra nos demostrará el principal 
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defecto de nuestro sistema colonial, tanto el de hoy, como el del tiem
po de Luis XIV, pues ambos tienen el vicio esencial de la exagerada 
intervencion, de la excesiva tutela del Estado. 

Ha.beis visto, c6mo desde el primer día la constitucion inglesa fué, 
relativamente y en lo posible, naturalizada en América, y cómo de es
te! primer bosquejo result6 mas adelante el sistema federal La inde
pendencia del poder ejecutivo y el veto que es su garantía; la division 
del poder legislatiYo que nace por sí misma, el dia en que se siente la 
necesidad de separar los actos de administracion, de la confeccion de las 
leyes; la independencia, en fin, del poder judicial, eran ya antiguas li
bertades al tiempo de la revolucion. Cuando despues del desgraciado 
ensayo de una sola cárrara, en quien se concentraban de hecho todos 
l~s po~eres, 1Y ashingron y sus amigos propusieron establecer la pre
s1denc1a y el senado, no hicieron mas que recordar la tradición, y a.pro• 
vechar la experiencia de mas de un siglo de buen suceso. ¡ Dichoso el 
país que volviendo sobre su pasado no encuentra mas que tales ejem
plos; Y que ha adquirido por una larga costumbre, la libertad, instru
mento admira,blc y peligroso al mismo tiempo, porque las mas veces 
hiere la mano del que se sirve de él por la primera vez! 

. ~espe~to al sistema colonial. inglés, se caracteriia por su libre ad
m!Illstrac1on, ó al ménos por la libertad de inspeccion, que deja á, los 
colonos. La Virginia en 1621 era un establecimiento débil miserable 

~o~lado de unos cuantos hombres, casi acampados en el 'terreno: lo; 
mdios se presentaban amenazadores y peligrosos. Nada nos hubiera 
parecido mas natural que encomendar esta situacion al Estado; encar
gar á un gobernador de protejer á los emigrantes, conducirlos y ha
cerlos colonizar ba:jo su direccion. Probablemente la empresa hubiera 
fracasado. 

Pero las socie~ades son como los individuos; unas mismas leyes ri
g~n al hombre aisladamente ó en cuerpo. Tomaos el trabajo di? diri
~u· á un hombre, de ha.cerle trabajar, de alimentarle; no le abandoneis 

Jamas á sus ~r~pios esfuerzos, ni le dejeis ninguna responsabilidad; 
nada consegmré1s, habréis criado un holgazan. Al contrario la liber
tad Y, la responsabilidad le harán todo fcí.cil, haciéndolo desp{eO'ar una 
enerO'rn de qt e . d d º ~ , I no se cre1a ota o: lo mismo sucede con las sociedades. 
La libertad Y la responsabilidad les dan poder y vida. 
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¿Por qué las colonias griegas prosperaban desde luego haciéndose 

ricas y poderosas? porque eran libres. Desde que el enjambre comen
zaba. á volar, eta dueño de sus destinos, nada. impedia. su actividad. 

Los emigrados no eran servidores, sino aliados naturales de la metró
poli. Los dos pueblos hablaban un mismo idioma, tenian la misma re
ligion, las mismas costumbres; pero cada uno era dueño de sus derechos 
y de sus intereses. La libertad estimulando á las colonias nacientes, 

les permitia. extenderse por el Mediterrán~o. ,famas el monopolio ha 

proJ.ucido esta fecundidad. 
En los tiempos modernos, ye:,.mos el ejemplo de la .América del 

Norte. 
En el Canadá, fundado ántes que la Virginia, se daba á los emigran-

tes terrenos, ganados y dinero; y sin embargo, languidecia bajo esta 
proteccion de los reyes de Francia. La Virginia, abandona(la á sus 
propios esfuerzos, débil, sabiendo que no d1:bia contar sino consigo 
misma, se organiza, progresa libremente; y cuando, trasponiendo los 
montes Allegbanys, vino á disputar á los fr:i.nceses el valle del Ohio, 
la colonia nada habia pedido á la metrópoii; estaba rica y bien pobla
da, podia levantar fuerzas mas considerables que el Canadá, c1ue ba
bia costado y aun costaba á la Francia tan grandes como intüiles sa-

crificios. 
Lo mismo ha sucedido en la, Argelia. No serán tres representantes 

suyos en la Cámara los que harán su felicidad, sino una administra

cion independiente, la libertad y la responsabilidad. ¿Qué incomenien
te habria en dar al ménos {i la provincia de Argel una administracion 

independiente, imitando la sabia disposicion que hace dos siglos fué el 
orígen de la prm,peridad de Virginia, dejar á la colonia darse sus le
yes, salYo el veto de la metrópoli y no aplicar las ordenanza!f sin el 

consentimiento del consejo colonial? 
Nadie est{t mas comencido que yo de las ventajas de tener una 

colonia tan bien situada; pero la historia nos augura un mal resultado 
despue.;i de tantos gastos y sacrificios hechos, si se persiste en la falsa 

política de tener á las colonias en tutela. Hoy que la libertad seduce 
á todos los pueblos, haciéndoles comprender las ventajas económicas 

y políticas quo trae, la corriente de emigracion no se detiene en la 
Argelia, sino quo se di.rige á )Ionteyideo ó á los Estados- Unidos, 
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porque allí falta. la. libertad. Cuando en la Argelia se encuentre no 
un campo sino una patria; cuando despues de una corta prueba, el 
colono, venga de donde viniere, no sea un extranjero sino un ciuda
dano, un miembro del gobierno, entónces el éxito de la colonizacion 
no serú. dudoso. Podría creerse basta hoy que la Francia no ha hecho 
mas que una. conquista ~uinosa, y que puede perder una colonia que 
con un solo tlecreto podria llegar á ser la patria. comun de la raza la
tina. El único secreto de la prosperidad y de la fortuna de las 1 • . . co o 
mas inglesas ha sido la. libertad. 

'. olvamos ~ la Virginia. La libertad h\ hacia progresar, pero aun 
tema q~e sufrir una época. de prueba. Una invasion de indios puso á 

la colonia. en gran peligro, y fué necesario seguir una guerra san!1'l'i1m
ta,_ en que los ingleses rivalizaron en perfidia y ferocidad con lo~ sal
vaJeS. Jamas había sido rr.as necesario como ent6nces que l ii' . . . . , a compa-
1 ia vnuera en. auxil~o de los colonos; pero se negó, porque en estos 
momentos corna el riesgo de ser destruida, por haber provocado los 
celos del rey. 

La_ compañía se había hecho mucho mas importante que lo que se 
nece~1taba para su objeto: el número de socios era considerable, y sus 
reuruones tumultuosas. Como en esa época el rey convocaba raramen
te al Pa~·lamento, la oposicion se babia refugiado en las sesiones de la 

~ompañm en busca de la. tribuna. Allí se atacaban las proclamas del 
iey y las ordenanzas del consejo dadas para. las colonias. «La asam
blea de la compañía del Norte, decia el embajador de España al rey 

Jac~~o, celoso do sus prerogativas, es el semillero d~ un parlamento 
sedicioso.» 

Era ~ecesario un pretexto para poder atacar á la compailío e uc 
no quena renunciar á un establecimiento que tan 0 .. ,.0 1 h bº' 

1 
t d · . ,.., e a m cos-
a o, sm producirle mas que una insi!!nificante t1t'l'd d· b · b 1 i a , pero en un 

l
go iern~ d~pótico, cuando el que lo ejerce quiere al/l'o nada vale11 
os medios t · 1 ° ' . . JUS os, m os hombres. Los asesinatos cometidos por los 

;:chos en los colonos habían conmovido lo opinion; la colonia no ade-
_ntaba á pesar de los grandes gastos que se habían hecho· los accio-

111s~as estaban divididos por el descontento, y todo esto e1'.a bastante 
iarn_q_ue el rey J¡i.cobo ordenase que se hiciera una averiguacion en 
a n11sma colonia. Como l't'l'ultado de esta, el rey puso en duela la 
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carta de concesion, que al fin lleg6 á anular, y la Virginia vino á con
vertirse en una provincia re<11, posicion que conserv6 hasta el año de 

1776. 
La compaüía cay6, como todas las compañías desgraciadas, sin que 

nadie lo sintiese, sin que el parlamento ent6nces reunido, tomase su 
defensa. En la colonia, su caida no fué sentida: poco importaba á la 
Virginia cambiar de dueilo, siempre que conservase sus libertades, que 
era la única cosa que le interesaba. El único punto sobre que insisti6 
cerca de los comisarios regios encargados de practicar la averiguacion, 
fué sobre que no se diese al gobierno un poder absoluto, y que no se 
tocara á la asamblea; pues no podian hacer otra cosa rnejor para la 
satisf accion y iitilidad del público, segun las expresiones de los de-

legados. 
La caída de la comp~ñía fué ciertamente benéfica para la Virginia. 

Una compañía por lo regula.r es lo peor para los soberanos, porque 
no se cuida mas que de explotar á los súbditos. Si los colonos están 

mal administrados, son robados por agentes infieles, y si bien, son el 
instrumento de la avaricia de los socios. Cuando es uno el que man
da puede esperarse algo de su genio, de su amor á la gloria, de su 
bondad; bajo un gobierno libre es evidente que el interes comun y 
permanente acabará por triunfar de todas las dificultades; pero una 
compañía insensible á la piedad, á la vergüenza, sin responsabilidad 
aun delante de la opinion, sacrifiM todo á su avaricia. La compañía 
de las Indias servida por hombres como Warrcn IIastings: qne un rey 
no sostendría ante la opinion, es un testimonio de esta verdad. 

El rey Jacobo nombr6 un consejo que desde L6ndres dirigiera el 
gobierno de Virginia, reservándose expedir un c6digo de leyes funda
mentales; pero la muerte vino á impedir al real legislador consagrarse 
á esta tarea que habría lisonjeado su vanidad, pero que tal vez habria 

servido bien poco á la colonia. 
El primer o.cto de Cárlos I fué confirmar el monopolio del tabaco, 

que el rey Jacobo,habia dado á la Virginia para asegurar su fortu
na; y no solamente se prohibía el tabaco espafiol que era superior, sino 
el cultivo de la planta en Inglaterra y en el país de Galles, mandando 
arrancar las matas que existían. Cárlos habia creido encontrar pa,ra 
su tesoro una fuente de riquezas en el monopolio del tabaco, y desde 
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el primer dia procur6 hacerse por rr:edio de sus auentes el ú . ~ 
tor d l , • I . º , meo iac-

. e a coionm. nd1ferente á la constitucion oue la recria su solo 
obJeto era monopolizar el fruto de su industria Di t e ' • . • e es a manera sub-
sistieron los dere_chos políticos de la Virginia, i conservándose como 
cos~u~br~s, gracias á la dichosa indiferencia del rey. 
, ~\.s1, m1:nt_r~s la Inglattrra se agitaba por el fermento de la uerra 

cml, la V1rgmm ensayaba un gobierno libre: la asamblea d gl· , b 
la guerra ti, 1 · d · 1 . . ec aia a 
1648 . ' o~ m io~, iacm la paz, y adquiría nuevos territorios, En 

tema vemte mil colonos, y este número fué insensiblemente au
mentándose con la ruina de la nobleza de Inglat ,. d t d 1 eira, espues de la 
m~er e e r~y. Hombres notables del partido caído, llenos de horror 
Y_ . esesperac1on por los excesos de la revolucion no qu . d , 
c1lmrse con los vencedores ib "' ' euen o recon
d l ' an a buscar una nueva patria mas allá 
e os mares. Se establecían en la y- . · · , 

no como en el l\I h ugm1a, porque alh encontraban, 

enemigos, sino laa:::~e;::e:s, lun pueblo de puritanos semejante á sus 
mg esa con sus costumbres ·a 

preocupaciones; una aristocracia r . ,· ' sus I eas, sus 
para ellos u ·1 p op1eta11a, en donde toda casa era 

, n as1 o, y todo colono un amigo. 
Asr es que el espíritu a: t á · 

vieja Inglaterra tomaron ts_;..cr. t~co, los sentimientos realistas de la 
to mas c t , n irgmia un ascendiente considerable· tb.n-

, uan ° que el gobernad . s·, w ·1 , ' 
los hombres mas adictos o1 u 1 liam Berkeley era uno de 
la última provincia que <1~ los Es_t6u~rdos. Gracias á él, la Virginia fué 

econoc1 a la Re 'bli 
proclam6 ,á los Estuardos á t d I pu ca, y la primera que 

, , n es e a resta , · 1 
la muerte de Oromwell. macion, uego que se supo 

Cuando este fué declarado Protector .·, 
la colonia reconociera el n . ' env10 una escuadra para que 
tes no llecr6 hasta te~ta. uevo g~b1ern_o .. El realismo de los habitan-

º 1 una resistencia mútil h 
agente de Oromwell h b' d d ' mue o mas, cuando el a ia or ena o que el • 
de sus destinos siempre . se eJase á la colonia dueüa 

' que reconociera á la R 'bl' 
acuerdo baio estas co d' . epu 1ca. Fácil fué el 

.i n icwnes tan notabl 1 , . 
que reinaba en todo lo qu a'. l es por e espmtu de libertad 

e pe ian os colonos h 
por la generosidad d 1 • , ' Y mue O mas notables 

Se convino en quee las msbtlruccwnes que di6 Oromwell. 
e pue o de v·, · · ( ug1ma es la expresion textual) 

1 Tal es el parecer de Ban . • 
destrnccion de estas libertac{e1•oft, conti·a de el de Robertson c11le liabia .d 

Q . ' < cre1 oenln 
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conservaría todas las libertades del pueblo inglés; que la asamblea ~e
neral se reuniría como ántes para dirigir los negocios de la col~ma; 
que los habitantes tendrían en todo y con todas las naci~nes~ la. m1sm_a 
libertad de comercio que los ingleses; que no se podr1a, sm conoc1~ 
miento de fa asamblea general, imponer ninguna contribucion, levantar 

ningun impuesto, construir fuertes 6 tener tto~as permanentes. ~ra la 
independencia mas completa: entre la. colorua y la. madre patria no 

<J.UE!daba mas que un lazo de Suzer::mia. . . 
La noticia del restablecimiento de Cárlos II fué rec1b1da. con un 

iúbilo wiivcrsal, pero que no fué de lar?a duracion. ,El ~uevo rey tu
vo buenas y bellas palabras para la fidehdad de sus subditos, pero tra
t6 fi. la colonia con ingratitud; y siguiendo el ejemplo de todas las 
restauraciones, olvid6 y abandonó á los que le habian servido, para 
conquistar fi. sus adversarios. Las provincias puritanas de Massa~hu~
setts de Rhode-Island fueron tratadas mejor que la fiel pronncia 

de Vh~inia. El rey legítimo le priva Üe ~os_p~·ivilegios ~ue Cro~well 
le babia respetado. Bajo el Protector, V rrgmi~ era tan_ mdepend1ente 
como ahora: diez años despues de la. restaurac1on, sus libertades esta
ban re,lucidas, sus privilegios amenguados. 

En lucrar de la asamblea que se reunia cada año, y cuyos poderes 
expiraba: al cabo de dos, para que los diputados no olvidase~ qu~ de
pendían de los electores, se estableció otra t1~nmblea el~ durac1on mde
finida como la. del Parlamento inglés: concediase ni gobierno el derecLo 
de di;olverla, que se cuid6 bien de ejercitar, durante un período de 
,¡uince años. Semejante asamblea. no podía ser celosa por los derechos 
del pueblo; así os que sus medidas eran poco populares, ~ues comen-
, or reducir el derecho electoral, en consideracion, dec1a ella, á los zu P . 

8
. 

desórdenes y turbulencias r1ue acompañan á las elecciones. ¡ iemprc 
á nombre de la paz pública ha sido atacada la libertad! 

• .\.1 gobernador, que hasta ent6nces babia dependido de la colonia, 
por la votacion anual do su sueldo, se le :signó otro elevado y perma
nente: se ]ibert6 del impuesto á los conseJeros; y la. asamblea, q_ue no 
olvidaba su proyecho, vot6 para cada uno de sus miembros un enorme 
sueldo r1ue ascen<lia á, doscientas cincuenta, y um~ libras de tabaco. 
y aun no era esto todo: se concerli6 {; la. Iglesia anglicana el monopo

lio de su fé, dictándose penas severas contra los disidentes que fueran 
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á poblar la Carolina. So sei1alaron considerables emolumentos al cle
ro de la Iglesia. reconocida. Era la Inglaterra en miniatura. 

¿Qué eran los derechos de la inteligencia ante este gobierno que 
solo so había ocupado de la grande propiedad? Puedo juzgarse por las 
palabras si_;,'llicntes del gobernador Berkeley, hombre de bien sin du
da, pero imbuido en las preocupaciones de su raza, y que naturalmen
te veía con horror á los puritanos del N orto y á sus nuevas ideas. 

1
<Los ministros, decía en 1671, deben rezar mas y predicar ménos. 

Gracias á Dios que no tenemos escuelas ni imprenta, y espero que no 
las tendrémos ni de aquí á cien aiios. La. ciencia solo sirve al mundo 
para propagar la desobediencia, fa herejía y las sectas. La imprenta 

para diYUlgarlas y para difamar ,1 los gobiernos. Dios nos Íibre de se
mejantes plagas.,, 

Sir William Berkeley era up. antiguo caballero, cuyas retr6gradas 
opiniones recordaban las ideas de la corte de los Tudors, mas bien que 

las de la de Cárlos II. Era el iintiguo espíritu, que á consecuencia 
de la restauracion, se rehacía sobre la sociedad fatigada . .Algunos años 

mas tarde, un gefe de revuelta, Bacon, acusaba al gobierno pidién
dole cuenta de las ciencias 6 artes que hubiese protegido, de las es
cuelas que hubiera fundado. Pero al regreso de los Estuardos todo era 
posible: es la consecuencia. ordinaria. de ln.s revoluciones crear á los 
espíritus débiles disgusto por la libertad. Despues de los' rudos sacu
dimientos r1ue habia sufrido la sociedad inglesa, los colonos no ionian 
otra pasión que el reposo, ni otro cuidado r1.ue sus intereses. 

Desgraciadamente fueron heridos en este sentido de la manera mas 
sensible por un acto del Parlamento inglés, célebre en los fastos de 
la Gran Bretaña: la. acta de navegacion, medida de Cromwell que la 
Inglate~r~ ha considerado durante dos siglos como la. base a: su po
der maritimo, no abandonándola sino el dia de ayer . 

. Cromwell, celoso del poder de los holandeses, que segun la expre
s1on ~e W. ~emple, se habian apoderado del Océano y hacían con las 
colon~as considerables negocios, i quiso crear á la Inglaterra un mo

nopolio p~rn la navegacion, fi. fin de <lebilitar á los Países-Bajos y de 
dar á_ los mgleses el imperio de los mares y el meréado del mundo. Se 

necesitaban navíos y marinos á todo precio; el interca del comercio de-
1 De runrrntn nnvro · < ue t. fl . 1 

' 1 · 
1

11 c.1 >ancon las colonias, treinta y ochoel'l\n holhnclrse.•. 
!) 
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bia ceder al interes político. Para conseguir su prop6sito importaba 
· asegurar á la Gran Bretaüa un privilegio exclusi~o. Con es:e motivo, 

en 1651 el Parlamento di6 la acta de navegacion, determmando en 
virtud de esta ley, que el comercio de Inglatena con sus colonias Y 
con los otros pueblos, debia hacerse por navíos construidos, poseídos 
y tripulados por ingleses: los extranjeros no debían, ser_ aclmitidos en 
los puertos de Inglaterra con los productos de su pa1s, smo que el co
mercio internacional se reserv6 exclusivamente pa.ra los ingleses. 

Los comerciantes no se contentaron con este favor inspirado i;or la 

política; quisieron que se les diera. el mo~o~ol_io entero de las col~nias, 
deseo que provoc6 la resistencia de la Virgmia, por haber obtemdo de 
Cromwel los privilegios de la madre patria; pero despues de la restau
racion, cuando el Parlamento se ocupaba de animar el comercio por 
reglamentos cuya intencion era menor que su efecto, se renov6 e: ac
ta de navegacion, y la Cámara de los comunes no solo aprob6 las ideas 
comerciales de Cromwell, sino que las llev6 hasta la exageracion. 

El comercio de importacion y exportacion entre Inglaterra, Asia, 
Africa y América, se reserv6 bajo la pena de confiscacion, á los bu
ques construidos en la Inglaterra 6 en las colonias: el propietario, el 
capitan y las tres cuartas parte~ de la tripulacion debian ser ingleses, 
y solo el inglés de nacimiento tenia el derecho de ser comerciante 6 
factor en las colonias. De esta manera la Inglaterra solo podia ven
der la azúcar, el tabaco, el añil, artículos que no bacian concurrencia 
á la produccion local; y para asegurar la ejecucion de esta medida tan 
rigurosa para las colonias, era necesario, ántes de que un navío salie
ra para América, dar fianza de que el cargamento seria vendido en In-
glaterra. 

y no par6 aquí: en 1663 se di6 la acta de nave.gacion, mas severa 
todavía. para las colonias y mas favorable para el monopolio inglés. 
Las penas fueron agravadas, y un preámbulo que acompaña á la ley 
expÍica cuál era ent6nces la política comercial y los principios adop
tados por Inglaterra. Podriamos reconocernos en esa explicacion. 

Se declara que estando las colonias pobladas por súbditos ingleses, 
era un derecho de la metr6poli mantenerlos en una estrecha alianza 
y sacar de aquí partido para desarrollar el comercio y h navegacion 

inglesa. De esta manera, se decia, se hará de la Inglaterra el merca-
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do, no solo de las colonias, sino del mundo, pues que las otras nacio
nes irán ú tomar allí los productos coloniales· y ademas se t1,arerraba 

' ' '"o o ·, 
la política de las naciones de Europa ha sido siempre reservarse el co-
mercio de sus colonias. 

Bien pronto el Parla.mento, arrastrado por estas ideas que estaban 
ent6nces en boga, di6 un paso mas decisivo. La acta de navegacion, 
aunque ~·ígida, permitía el comercio de las colonias entre sí; y bajo 
este régimen la Nueya Inglaterra hubiese hecho, por su industria, el 
mercado de las colonias del Sur: Boston enviaba sus navíos á Filadel
fia, Baltimore y Jamaica, y esto fué bastante para provocar el celo de 
los comerciantes de la metr6poli; y en 1672, para arrojar del Sur á 

sus competidores, quitaron la libertad de comercio entre las colonias 
imponiendo á sus cambios una contribucion igual á la que en Ingla~ 
terra pesaba sobre los artículos importados del extranjero. 1 

Cada día se hacia mayor la ávaricia de los comerciantes ingleses: 
una nueva acta. del Parlamento prohibia á la América, no solo fabri
car artículos que pudieran competir con los productos ingleses en el 
mercado extranjero, sino aun aprovecharse ella misma de sus propios 
productos para el consumo local. 

La industria americana fué destruida de este modo en provecho de 
las manufacttu·as inglesas. Berkeley escribía al rey en 1671: 

<eEste acto severo del Parlamento, que nos prohibe todo negocio que 
n~ sea con la Inglaterra, es un obstáculo desastroso á nuestro comer
cio Y á nuestra navegacion, de tal manera, que no podemos establecer 
ep nuestras fincas los cultivos que naturalmente producen; como el oli
vo, el al~odon, la viñ11,: no podemos procurarnos un solo hombre hábil 
para la mdustria de la seda que da tantas esperanzas, siendo ilegal 
llevar u~ ~edazo de madera 6 un fardo de granos á Europa fuera de 
l~s domiruos de S. M.: si esto estuviera en el servicio del rey 6 en el 
bien de sus ~ú~ditos, no nos quejariamoi;i, cualesquiera que fuesen 
:uestros sufrimientos; pero, por mi vida, que es todo lo contrario, sien-
o esta la causa de que aquí no se construyan grandes ni pequeños 

buques. Miéntras que nosotros obedecemos la ley, la Nueva-Inglater
ra hace su comer~io á donde su interes la llama.No veo mejora posible 
en nuestros negocios entretanto no se nos deje la libertad de trasladar 

1 Bnncroft, capxtuio 9. 
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nuestras maderas y nuestros granos á otra parte que no sean los do

dominios del rey. i> 
Treinta aílos mas tarde, Beverly consagraba un artículo de su His-

toria de Virginia, al poco c1ddado que lt.abia habido en las manufac
turas de Virginia, sin recordar que los culpables no eran los colonos 
sino los ingleses, y sin pensar que hacia de este modo la mas sangrien

ta sátira del sistema colonial. 
« Se recibe de Inglaterra todo lo que sirve para yestirse, como las 

telas, los lienzos de lana y seda, los soll).breros, el cuero; y sin embar
go, no hay lugar en el mundo en que el lino y el cáñamo sean mejores: 
las ovejas son superiores y producen un buen vellon, pero no se les 
corta mas que para refrescarlas; las moreras, cuyas tiernas hojas sir
ven para alimentar al gusano de seda, crecen naturalmente, y el gusa
no prospera como en ninguna parte. Parece que los sombreros que se 
importan son de las mismas pieles que produce el país; ademas, se de
jan podrir una infinidad, y no sirven mas que algunas para cubrir 
ciertos géneros en las casas un poco destruidas. A pesar de los exten
sos bosques que cubren el país, se hacen venir de Inglaterra los mue
bles, cofres, sillas; en una palabra, todo utensilio de madera., y lo que 
es peor, las escobas de abedul, lo que apenas podría creer11e. i> 1 

Tal fué la política colonial de la Gran Bretaña, sistema de mono
polio tomado del de España., 2 y seguido estrictamente durante un si-

1 Beverley, p(lgina 383. 
2 El sistema económico que Espafia impuso ll. México durante la dominacion colo

nial, fué en efecto un sistema de monopolio é iniquidad, cuyos efectos aun se resien
ten hasta el dia. El comercio estaba p1·ohibido ll las demas naciones: Espafl.a se babi.a 
1·eservado hacerlo exclusivamente con sus colonias, (1 cuyos puertos solo p0<11an traer 
mercancías sus nacionales y sns buques; de manera que cualqtúera articulo que 110 se 
producia enla metrópoli, para que lmbicra devenir ll la colonia, era preciso que pasa-
se por España. 

As! es que la lmportacion de efectos estaba gravat1a con un setenta por ciento, pues 
babia que pag(lr á su introducclon en España un 36 por ciento por derechos, con distin
tos nombres, y un 34 por ciento á su llegada(~ Veracrnz. Este era el único puerto habi
litado para el comercio en los primeros tiempos, pues hasta mas adelante se habilitó 
campeche, y hasta 1507 se vino á abrir Acapnlco en el Pacifico, por donde solo era per
mitido despachar dos buques cada año, y esto limitando la importacion de Filipinas 
á250,000 pesos en mercanclas, y la exportacion á 500,000 pesos en dinero. [Ley 6~, t!tulo 
45, libro 9 de la Recol)ilacion de Indias]. 

Tal sistema, q ne no es posible analizar ui juzgar en una nota, servio. únicamente pa
ra enriquecer 11 unos cuantos comerciantes de C-ádi1., con perjuicio de la colonia. 

En los siglos XVI y XVII casi todas las rentas de la colonia estaban arrendadas, sín
toma cierto de la debilidad~ incapacidad de un gobierno: sistema fatal para la socie
dad, porque Yieue !\autorizar las extorsiones ele los asentistas, con peijuicio de los con
tribuyentes. 

La Industria er~ nula, y como cu las colonias inglesas, estaban prohiblilos muchos 
mmos en beneficio de la metrópoli. ;)fas adelante tal ve~ tengamos ocnslon de hacer 
un análisis mas detenido del sistema económico durante el go])lemo colonial.-Nota 
del traductor. 

r 
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glo por veintinueve estatutos del Parlamento. Durante mucho tiempo 
se crey6 ver en la acta de navegacion una gran obra de política. Bajo 
el aspecto econ6mico, Adam Smith declaraba que era una verdadera 
violacion de los derechos de la humanidad; pero bajo el aspecto políti
co la aprobaba: cccomo la seguridad de un Estado es de mas importan
cia que su comercio, la acta de navegacion es acaso el mas sabio de 
todos los reglamentos de comercio de Inglaterra. ii 1 

No es este lugar de examinar los fundamentos de la opinion de Adam 
Smith, ni seria difícil demostrar que este falso sistema que aislaba á 
todas las naciones, haciéndolas enemigas en lugar ele unirlas por el la
zo del mutuo interes, ha sido la causa de la mayor parte de las guer
ras hechas en estos últimos siglos, y que sucesivamente ha puesto á la 
Inglaterra mal con la Holanda, con la Francia y con la España; con 
la España, á quien por un abuso de fuerza muy notable, el gabinete 
de L6ndres apremiaba á relajar sus rigores coloniales, y á tolerar en 
sus dominios de allende el mar lo que la Inglaterra rehusaba por su 
parte. 

« La teoría de las leyes prohibitivas, ha dicho 11Ir. de Hauterive es
tá escrita con_ letras de sangre en la historia de todas las guerras, d:sde 
h~ce cuatro siglos, poniendo en lucha la industria con la fuerza; opri
~mendo la una, corrompiendo la otra, degradando la moral política, 
mfestando la moral social y devorando la especie humana. 

El sistema colonial, la esclavitud, los odios de avaricia que se lla
man odios_nacionales; las guerras de avaricia, que se lla~an guerras 
de comercio, han hecho salir de esta caja de Pandora infinitos errores 
f: l ,: . . ' a_sas_ max1~as, excesivas riquezas, corruptoras y mal repartidas; la 
m1sena, la ignorancia, los crímenes, que han hecho de la sociedad hu

mana en. alg:nas épo~as de 1~ historia. moderna un cuadro odioso, que 
no se atreve a destrmr, de ill!edo de ver aparecer contra él el desarro
llo de la industria y el progreso de la civilizacion. i> 2 

. Esta política produjo desastrosos efectos para la América: fué el 
trrnnfo de la fuerza y de la injusticia sobre el derecho que tiene todo 
hombre de comerciar libremente. Los colonos no podían comprar los 

1 Adam Smith libro 4º capítul 2'! F J' Justicia de este si;temu Véase su ºe Ú ~rank m,al contrario, conoció los defectos (jiu-
América, Ieee. 9-~. • • e e O prusiano en ltt Historia de la Revolt1c!o11 de 

2 Précis d'écOWJ111iepoliliq11P. 
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productos de Europa mas que á los comerciantes ingleses, que nece
sariamente ganaban con este monopolio, resultando la iniquidad en em
pobrecer á los habitantes de AmériC9., par11 enriquecer á los negocian
tes de L6ndres ó de Bristol. No tenian que sufrir ménos los colonos 
en la venta de sus propios productos: el precio del tabaco bajaba, por
que babia muchos compradores; el precio de los artículos importados 
subia, porque habia pocos veadedores, lo cual era una doble pérdida pa
ra el colono. l\Ias de una vez los cultivadores de Virginia., de la Caro
lina y de l\Iarylancl procuraron ponerse de acuerdo para :fijar ó reducir 
el cultivo del tabaco y poder dominar así el mercado. Pero estos ensa
yos, aunque no tuvieron éxito por rivalidades de provincia., sí demues
tran bien que la acta de navegacion fué el orígen de tales sufrimientos. 

La metrópoli, que nada ganaba con haber sancionado estos privile
gios para enriquecer á unos cuantos en pe1juicio de los colonos, sí per
dió su influencia en sus posesiones de América. Las únicas relaciones 
durables son las que están fundadas en el recíproco interes de las par
tes. Aquí la ley babia sido hecha por uno de los interesados para gra
var al otro: el principio proclamado por el Parlamento era un principio 
de iniquidad. Establecido como ley del mas fuerte, no podia sostenerse 
sino por medio de la fuerza. Vino á convertir al comercio, que es un 
elemento de paz, en causa de irritacion, y á sembrar los primeros gér
menes de la guerra civil. La acta de mwegacion fué, en último análi
sis, una de las causas de la independencia de la América. 

La historia de Virginia., desde este momento, no es mas que una re
seña de las luchas de la colonia, de las restricciones y violencias de la 
metrópoli. Desde que la acta de navegacion fué conocida por sus de
sastrosos efectos, los colonos representaron cerca del rey; pero las ideas 
de Cárlos II y de su ministerio estaban perfectamente de acuerdo con 
las del Parlamento, y en vez de escuchar las quejas, redoblaron sus es
fuerzos para que el monopolio fuese cumplido estrictamente. Difícil, 
en verdad, era tal cosa, porque lo es ejecuta.r una ley que subordina 
el interes de todo un pueblo á los intereses de otro país, situado á mil 
quinientas leguas del otro lado de los mares. Se construyeron, pues, 
fuertes en las riberas de los rios; se pusieron cruceros para vigilar las 
costas é impedir el progreso del contrabando; mas tarde fué necesario 
establecer cortes del almirantazgo; en una palabra, se hizo sufrir á la 
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Virginia todo el rigor de semejante sistema., que solo por irrision, sin 
duda, ha querido llamársele protector. 

Aun tenia la Virginia que sufrir: el Parlamento había arruinado la 
produccion y disminuido las libertades de la asamblea. El rey, en sus 
prodigalidades, pensó donar aun la provincia misma á sus cortesanos. 
Nueve años despucs de la restauracion, concedi6 extensos y considera
bles terrenos á lord Culpepper; concesion tanto mas injusta y opresiva, 
cuanto que comprendía tierras cultivadas y poseídas hacia mucho tiem
po por los colonos. Pero en 1673, fué todavía mas léjos: donó á dos 
favoritos, por el término de treinta años, todo el dominio de la tierra 
y de las aguas que llevan el nombre de Virginia, es decir, la colonia 
entera. Uno de estos dichosos donatarios era lord Culpepper, ministro 
del consejo de las colonias, y cortesano ávido y astuto; y el otro, el con
de d' Arlington, noble señor, lleno de deudas, pero que tenia ante el 
rey un título eficaz, estar casada su hija con un bastardo c1ue el rey 
habia tenido en lady Castlemaine. Tal era la recompensa que el rey 
reservaba á sus fieles provincias de allende el mar. 1 

Los {JOlonos, viéndose amenazados en sus liber~ades y en su propie
dad por estas dádivas reales, enviaron á L6ndres comisionados para 
suplicar á Cárlos II que recobrase la soberanía que tan locamente ha
bía abdicado. 

«No queremos, decía el mensaje votado por 1~ asamblea, y senti
mos que no debemos tampoco someternos á los que V. M. mf'J infor
mado ha concedido una supremacía sobre nosotros, que con gusto 
reconocemos á V. 1\1. Trabajando en bien de la corona y deseosos de 
ser mas útiles todavía al rey y á la nacion, suplicamos humildemente 
no se nos sujete á hombres que son tan súbditos como nosotros, y que 
se nos garantice para el porvenir del temor de ser reducidos á servi
dumbre.,1 

Los enviados recibieron tambien el encargo de reclamar para Virgi
nia los privilegios de una corporacion, que dieran á la colonia una 
existencia legal y la asegurasen para el porvenir de un nuevo ataque, 
permitiéndole al mismo tiempo comprar y que quedasen en su favor 
los derechos de los concesionarios. Los enviados hicieron mas: defen
dieron la libertad natural de los colonos, reclamaron la exencion de 

l Bancroft, capítulo XIV. 
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impuestos arbitrarios, é insistieron sobre su derecho inalienable de in

gleses, para tener una representacion nacional. Pero las noticias de 
Virginia vinieron á paralizar todos sus trabajos. 1 

Al mismo tiempo que reclamaban inútilmente en L6ndres, la polí
tica falsa del gobierno había provocado una revolucion en la provin
cia. El dia 4 de Julio de 1676, un siglo dia por dia, ántes de la de
claracion de independencia, los colonos empujados ai fin, se sublevaron 
bajo la direcion de Nathaniel Bacon, coronel de milicias, hombre ani
moso y elocuente, que contaba con la confianza de la colonia, á pesar 
de estar recien venido y de haber sido su gobernaiOr durante siete 
meses. 

Desde los primeros días de la revolucion, el viejo Berkeley babia 
pedido tropas al rey para sofocar una rebelion que todo lo habia in
cendiado: consideraba á la Virginia de fal modo exasperada por las 
restricciones puestas á su comercio, que la creía impaciente por sa
cudir el yugo de la metr6poli. Cárlos mand6 tropas, que llegaron 
cuando ya todo había terminado. Una enfermedad babia llevádose á 
Bacon, y con él babia quedado extinguida la rcbelion. 

Berkeley veng6 su autoridad menospreciada, por una represion de 
las mas duras; las prisiones se llenaron, y veintidos personas fueron 
colgadas. Cárlos II, cuyo corazon era bueno é inaccesible á la ven
ganza, decía: «el viejo loco ha matado mas en aquel miserable pa.ís, 
que yo por la muerte de mi padre;» y era verdad, pues el rey solo ha
bía. hecho subir al cadalso á seis regicidas. Cárlos II desaprobó en 
una proclama pública la conducta del gobernador como contraria á sus 
-0rdenes é incompatible con su clemencia, y bien pronto Berkeley fué 
llamado á la corte. Pero la asamblea colonial babia adelantádose, 
votando un mensaje al gobernador para que no derramase ya. mas 
sangre. ((Si no lo hubiéramos hecho así, decía uno de los miembros 
de la asamblea, habría ahorcado á la mitad del país.,> 

¡Sangre! tal fué para b Virginia el primer efecto del sistema co~o
nial. Perdi6 igualmente mas de una de sus libertades. La imprenta. 
qued6 prohibida: hablar mal del gobernador 6 de su partido era un 
delito que se castigaba con multa y con el látigo: hablar de las causas 
de la rebelion se consideraba como crímen de alta traicion. Nada 

l Bancroft, capitulo XIV. 
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se public6 sobre este movimiento: hasta nuestros días ha sido cuan
do se han impreso los pormenores de este suceso, célebre en los re• 
cuerdos de la colonia, bajo el nombre de la gran rebelion del coronel 

Bacon. 
La insurreccion di6 un pretexto bastante al rey para negar una 

carta liberal; de modo que los derechos de la Virginia solo descansa
ban en la tolerancia de la autoridad; siendo esto verdaderamente un 
favor real, en todo lo que excedía ele la proteccion que la ley civil ase

guraba al ciudadano inglés. Instrucciones del rey arreglaron la forma 
de gobierno: la asamblea solo debí~ convocarse una. vez cada dos años, 
sin que la sesion pudiera pasar de quince días. 

Las restricciones comerciales fueron conservadas con toda severidad: 
el espíritu del mqnopolio progres6. Y sin embargo todavía en 1698 
Nicholson, gobernador ele la colonia, proponía al legislador, en una 
memoria. enviada al Parlamento en que decía que desde la acta de na
vegacion el tabaco babia bajado de precio, hasta no dar á los cultiva
dores ni para vestirse, que por medio de una ley se prohibiese á los 
colonos que _pudieran construir sus propios vestidos. 1 

Los resultados de un sistema tan mezquino no se hicieron esperar. 
Nicholson mismo quejábase desde ent6nces de que los habitantes de 
Virginia abrigaban principios republicanos, agregando que era tiempo 
de mantener las prerogativas del trono, é impedir el progreso de tan 
perniciosas ideas. 

Y era en verdad notable el medio que le ocurría; que todas lasco
lonias inglesas de la América del Norte se redujesen á un solo gobier
no, bajo el mando de un virey, y que se mantuviese un ejército per
manente para contener á los enemigos de la reina. 2 

No se crey6 conveniente semejante remedio, porque era seguro que 
la union, dando á las colonias el secreto de su fuerza, hubiera preci
pitado la emancipacion. 

Hemos seguido la historia de la Virginia hasta el año de 168$, que 
abri6 para. las colonias una nueva era. El Parlamento reemplaz6 la 

voluntad real, y someti6 á una ley comun á las colonias; pero este cam
bio de nada sirvi6 á la. América, pues el Parlamento, celoso de su su-

1 Beverley, página 142. 
2 Beverley, pdgina 143. 
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premacía y del monopolio comercial, se c~ey6 con ~erecho par~ tr~tar 
á los colonos no como conciudadanos, smo mas bien como subditos, 
subordinand; el interes de la colonia al de la metr6poli. La_ política del 
Parlamento fué, pues, la causa de los acontecimientos de 1776, Y el 

_ orígen de la separacion de los dos pueblos. 

... 

LECCION VI. 

HISTORIA DE LAS COLONIAS DE LA NUEVA INGLATERRA. 

NUEVO-PLYAíOUTH. 

SEXORES: 

Al comenzar la historia de las colonias inglesas habeis visto que en 
1606, Jacobo I dividi6 el continente entre dos compañías, la una del 
Sur que residía en L6ndres, y la otbi. del Norte formada por varios 
comerciantes de Bristol y de Plymouth. Hemos hablado de la com
pañía que coloniz6 la Virginia: ahora estudiarémos la colonizacion del 
Norte. 

Rabia sin duda un pensamiento político en el lugar asignado á ca
da una de estas compañías, para su residencia.; la una al Este, y la. 
otra al Oeste de la Inglaterra. El rey esperaba difundir el espfritu de 
industria, repa,rtiendo en diferentes puntos el comercio con la Améri
ca; pues en esa época L6ndres solo, tenia sobrados capitales y relacio
nes para lanzarse en busca de aventuras. La compañía del Norte, con 
pocos recursos y por consecuencia tímida, fracas6 desde el principio, 
á pesar del celo de sus dos gefes Sir J ohn Popham, gran juez de In
glaterra, y Sir Fernando Gorges, gobernador de Plymouth, amigo y 
compañero de Raleigh. Si la voluntad fuese bastante para alcanzar 
un buen suceso, seguramente que estos dos hombres lo habrían tenido 
en sus empresas . 

El primer buque enviado por la compaíiía fué capturado por los es
pañoles, que se creían dueños exclusivos del nuevo continente. En 1607 


